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ACCIÓN DÉ INCONSTITUCIONALIDAD 20/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de' México, a once désetiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María AuiIar\ Moralesf Jinstrudor en el presente asunto, con lo 

- 	
Constancias 

( 	
. Número de 

registro 
Oficio 	SSLyP/DPLyP/ANO2/P.O.1/0604/19 	y -añexo, 	de 
Alfonso de4J'sus Sotelo Martinez 	Prsidente de la Mesa 
DirectivadelCongreso.dékEtado de Mbrelos. 

032150 

Docun?enfal recibidel-.diéz d se3timbre.pasado. erl la O 
Judicial 'Correspondenci.de .éste.Alto'Tribunal. Conste. 

Ciudad de'Mexico,a once de septiembre de 

Agréguéseáiexpédiente,raque surtan efectos leales, el oficio y 
anexo, ,prese'htados por Alfonsó deJesus ír Martínez, Presidente de 
la MeáDiret.ivdel-Cóhgreso del'Estadóde orelós, cuya personalidad 
tiene reconocida-en autos-, a :quine  tiene informando "que en Sesión 
Ordinaiá ié Pleno délébrada el,día .btj ¡nco de junio del año dos mil 
diecinueve LiV.liegisla010i"a del Congreso del Estado de 
Morelos, aproL5o eI Decreto num ro Cuatrocientos' Veint:siete, por el 
que se deja sih,fectós eIDeá' número Dos Mil Seiscientos Diez, 
publicado en el PeriódicQ. Ofkia. ierra y Libertad", con fecha 30 de 
mayo de 2018, porél/q[í,e' e'expidén los nombramientos a los 
Magistrados a que se ref(rq(lá Disposición Transitoria Tercera del 
decreto número 1613, pdlilVcado en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" número 5477,, de fecha 24 de febrero de 2017 [...J'; lo cual 
será motivo de estudi 	momento de dictar sentencia en el presente 

r mediorde co;ntrolconstit 'Ç  ional.. 
U: cR iu ,  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción lii, y 11, 

JP 
párrafo prim.ero .de  la Ley Reglamentaria de las Fracciones [-y II del 

5 1S 	,- 	-  
Articulo 405 'deJa Constitucion Politica de los Estados Unidos Mex

t
i canos. 

Notifíquese, por lista. 

1  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  u dei Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... } 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado 

el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
2  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta 

con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario [.1. 

siciuiente: 

de Certificación 

il diecinueve. 
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Lo proveyó y firmael MinisltrD instructor Luis María A'gúilár 
Morales, quien acjú'a con Cirrnina Cortés Rodríguez, Secretaiia de la 
Sección de Tráriife de Contt\Dversias Constitucionales y de Acc:ibnes de 
nconstitucionajidad de la Subsecretaría, General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, 	/  
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